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LISTA DE PRECIO POR CANAL DE VENTAS 

 

El CANAL DE VENTA es una lista de precio diferencial para determinados clientes que surge a partir de la lista de 

precios principal. La lista de precios principal o Público es la definida en la “Lista de artículos”.  

Cuando agregamos nuestros artículos de venta en ALMACENES  >  ARTICULOS, éstos están compuestos por valores 

de costo y venta: Importe Base, Descuento, Importe Compra, Beneficio, Precio s/iva, IVA, Precio c/iva.  

 

 

 

 

 

Los CANALES de venta son un % de aumento o 

descuento a partir de los valores de esta lista de precio 

principal o Público.  

 

 

Y puede ser un porcentaje aplicado al valor del 

Importe de Compra o del Precio S/IVA. 
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¿Por qué usar CANAL DE VENTA? 

Se utiliza para definir una o tantas listas paralelas como necesitemos, por ejemplo para Clientes definidos como 

Distribuidores o Mayoristas (a los que les vamos a aplicar un % de descuento respecto de la lista Público) o canales 

especiales como Región Mesopotámica (a los que le vamos a aplicar un % de aumento respecto de la lista Público, 

puesto que seguro cargaremos en ese % los costos de transporte y otros costos). 

El criterio para definir los CANALES de venta va a estar definida por el usuario de Andino Gestión, lo importante es 

entender el funcionamiento para agilizar los cálculos generales de precios de venta.  

 

 

Vamos a tomar como ejemplo el ARTICULO GENERICO CANAL cuyo precio de lista principal o Público para los 

clientes de tu localidad es $200.- S/IVA.  ($242.- final). 

 

 

 

Supongamos que este artículos lo queremos vender a distinto precio en Puerto Madryn, generaremos entonces un 

canal llamado Panificadoras Madryn. 

El maestro de canales, está en el módulo de VENTAS (ya que se trata de CANALES DE VENTA) en el botón CANALES. 

En dicha ventana, el botón “agregar” nos permitirá colocar la descripción para identificar nuestro canal y el 

porcentaje de aumento o descuento que llevará nuestro canal a partir de la lista Público. 

Al momento de agregar tenemos el check “Aplica sobre importe compra”, esto claramente es un parámetro que 

aplica el porcentaje sobre ese campo. Tomando el ejemplo de nuestro ARTICULO GENERICO CANAL, y siendo que 

éste tiene un Importe Compra de $100. Nuestro canal quedaría en este artículo con un valor de $115.- s/iva. 

Pero este parámetro no toma la utilidad o beneficio del artículo. 

Vamos a usar la opción simple, sin tildar. 
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Una vez que agregas o modificas un canal en el maestro de CANALES, es importante asociar los artículos, 

para que el sistema sepa que al momento de facturar tome el precio por canal y no la lista Público. Por supuesto 

esto lo hace dependiente el cliente al cual le estamos facturando. O sea, además de definir un CANAL, su % y qué 

artículos pertenecen a dicho canal, también debemos definir qué cliente pertenece a qué canal para que el sistema 

facture automáticamente la lista de precio del canal del cliente.  

 

Entonces nos queda asociar el cliente al CANAL, debemos guardar el dato en la ficha del cliente. 

En VENTAS, CLIENTES, modificamos el cliente y le decimos al sistema que el Cliente PILCHERO pertenece a un canal. 

Y damos GUARDAR cliente. 

 

Para modificar el % 

del canal, nos 

posicionamos sobre 

el canal en cuestión 

y simplemente 

modificamos el % y 

le damos 

GUARDAR.  
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Ahora el sistema ya sabe que el cliente PILCHERO, pertenece al CANAL “Panificadoras Madryn” con lo cual, cada vez que 

generemos una factura, sumará un %15 de aumento al Precio de Venta S/IVA de la lista principal o Público. 
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En la imagen anterior, vemos una factura simulada donde nuestro artículo vale $230 S/iva.  

Es decir $200 + 15% = $230  (el sistema calcula el IVA automáticamente con lo cual queda $278 final). 

SABEMOS ENTONCES QUE CADA VEZ QUE LE FACTURAMOS A ESTE CLIENTE, EL SISTEMA ME CALCULARÁ UN 15% MÁS A 

TODOS LOS ARTICULOS, PORQUE ESTE CLIENTE PERTENECE AL CANAL PANIFICADORAS MADRYN. 

LO HARA EN CADA COMPROBANTE, PRESUPUESTOS, REMITOS, ETC.  

 

Para saber los precios por canal de cada artículo podemos ir a la “Lista de artículos” en ALMACENES, nos posicionamos sobre 

el artículo que nos interesa, y vamos al botón CANALES.  

 

 

 

 

 

 

Aquí veremos todos 

los canales en los que 

juega este artículo. 

Aquí tendremos el 

porcentaje definido en 

el CANAL  y el precio 

que queda.  

 

Este % queda siempre 

en 0 (cero) a menos 

que queramos definir 

un % especial para este 

artículo en particular 

por ejemplo 19%. Este 

19% suplantará al %15 

del CANAL. 
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% ESPECIAL DENTRO DE UN MISMO CANAL.  

Por ejemplo si tuvieras que colocar un %19 a los artículos de la Familia GLUCOSA.   

En el maestro de CANALES (VENTAS > CANALES), posicionado sobre el canal y desde el botón VER ARTICULOS 

 

 

 

Podés filtrar los artículos de la familia Glucosa y aplicarles 

un 19%. 
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Vemos en la lista cómo queda… 

 

 

También podemos emitir una lista completa de un CANAL determinado desde VENTAS, REPORTES, LISTA DE PRECIOS. 
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Seleccionas el canal de interés y BUSCAR. 

 

 

 

Y para visualizar el reporte pre-impreso debes elegir al pie de esa ventana, las opciones de “Precios Con Iva” o “Precios Sin Iva” 

y utilizar los botones de CORTE POR FAMILIA, FAMILIA/RUBRO o FAMILIA/RUBRO/SUBRUBRO. 
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REPASEMOS: 

1) AGREGAR EL CANAL NUEVO 

Desde el maestro de CANALES, agregamos el nuevo canal y su porcentaje. 

VENTAS  > CANALES  > AGREGAR 

 

2) ASOCIAR LOS ARTICULOS EN EL CANAL NUEVO 

Desde el maestro de canales, asociar los artículos al nuevo canal. Desde esta opción podemos filtrar determinados artículos y colocar 

un porcentaje distinto al del propio canal. 

VENTAS  > CANALES  > ASOCIAR ARTICULOS 

 

3) ASOCIAR EL CANAL NUEVO A LOS CLIENTES QUE CORRESPONDA 

Ir a la ficha del cliente y grabar que pertenece al canal en cuestión, para que siempre le facture según los precios de dicho canal de 

venta. 

VENTAS  > CLIENTES  > MODIFICAR  > AGREGAR CANAL > GUARDAR 

 

4) FACTURAR 

Facturaremos normalmente y el sistema automáticamente tomará los precios del canal al cual pertenece el cliente. Recordemos que 

el canal siempre en un porcentaje aplicado a la lista principal o lista Público. Es decir que cada vez que actualicemos un precio en la 

lista general, se trasladará automáticamente al precio del canales y de todos los canales con los que trabajemos.  

Al momento de hacer una factura siempre saldrá el canal al cual pertenece el cliente, pero ocasionalmente puede sacarse el 

parámetro mientras hacemos la factura. 

 

 

 

Estamos en contacto.  Saludos !

 


